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Itagüí, 22 de marzo de 2022 

 

CONSTANCIA: 

 

Hago constar señor Juez que, una vez realizada la consulta en el sistema jurídico, 

se puede establecer que el presente asunto no tiene memoriales pendientes de 

embargo de remanentes o similares. A Despacho para lo pertinente. 

 

 

Andrea Múnera Vásquez 

Escribiente 

 
 

Veintidós de marzo de dos mil veintidós 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2018-00249-00 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se ordena 

la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
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RADICADO N°. 2018-00249 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de restitución de bien arrendado 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LINEACTUAL S.A.S., por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 116 del CGP, se ordena el desglose 

de los documentos base de recaudo y su entrega a la parte demandada con la 

constancia de que el proceso terminó por pago total de la obligación. Previo al 

desglose se deberá allegar el soporte de pago del arancel al correo electrónico 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese el expediente previa anotación de lo 

respectivo. 

 

 
AMUNERAVA 

Firmado Por:

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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